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Ciudad de México a 27 de mayo del 2021. 
 
 

N.I. 011/ 2021 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de placa de acero en 

rollo originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 27 de mayo del 2021, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, cuya 
entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 7 de junio de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en 
rollo originarias de la Federación de Rusia ("Rusia"), independientemente del país de 
procedencia (la "Resolución Final"). Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó 
imponer una cuota compensatoria definitiva de 29.30%. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es la placa o plancha de acero en 
rollo, o lámina de acero sin alear y aleada con un contenido de boro igual o superior a 0.0008%, 
rolada en caliente, de ancho mayor o igual a 600 mm y espesor igual o mayor a 4.75 mm, pero 
inferior o igual a 10 mm. Se fabrica conforme a normas internacionales que se indican en los 
puntos 18 y 19 de la presente Resolución, a partir de lingote o planchón de acero, en 
diferentes medidas y especificaciones físicas y químicas. En el mercado internacional se le 
conoce como "heavy plate", "medium plate", "hot rolled steel plates in coils", o simplemente 
"hot rolled coils". 
 
Tratamiento arancelario. Durante el examen de vigencia anterior, el producto objeto de 
examen se clasificaba en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99, 7208.37.01 y 
7225.30.03 de la TIGIE, sin embargo, de conformidad con el "Decreto por el que se modifica 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por 
el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 
Sectorial y el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación" publicado en el DOF el 20 de septiembre de 2019, se suprimieron 
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las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7225.30.03, y se crearon las fracciones 
arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02 y 7225.30.07 de la TIGIE. Cuya descripción arancelaria es 
la siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Capítulo 72 

Partida 7208 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura 
superior o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

Subpartida 7208.10 -Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve 

Fracción 7208.10.03 Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve. 

Subpartida 7208.25 --De espesor superior o igual a 4.75 mm. 

Fracción 7208.25.02 De espesor superior o igual a 4.75 mm 

Subpartida 7208.37 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Fracción 7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 

Partida 7225 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de 
anchura superior o igual a 600 mm. 

Subpartida 7225.30 - Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 

Fracción 7225.30.07 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 
  Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) 

 

Resolución del examen de vigencia. 
✓ Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de placa de acero en rollo 
originarias de Rusia, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través 
de las fracciones arancelarias 7208.10.03, 7208.25.02, 7208.37.01 y 7225.30.07 de la TIGIE, 
o por cualquier otra. 

✓ Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 
2021 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de abril de 2016 al 31 de marzo de 
2021. 

✓ Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 
89 F de la Ley de Comercio Exterior y 94 de su Reglamento, la cuota compensatoria 
definitiva a que se refiere el punto 1 de la presente Resolución, continuará vigente mientras 
se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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